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RESPUESTA PARA POSTULANTE: 

Estimada postulante: 

Junto con saludarla cordialmente, y por especial encargo de la Directora de Recursos 
Humanos, nos dirigimos a usted para dar respuesta a sus consultas respecto al 
concurso Res. Ex. N°101/2025. 

1. Sobre la omisión de factores evaluados, pautas y/o instrumentos 
aplicados: 

Le informamos que, de acuerdo con el procedimiento institucional, las actas de 
resultados tienen como propósito comunicar el puntaje final obtenido en cada etapa 
del proceso, y no contemplan la incorporación detallada de las pautas o rúbricas 
utilizadas. No obstante, las competencias evaluadas en la entrevista se encuentran 
claramente indicadas en las bases del concurso, en el apartado correspondiente a 
competencias transversales. 

2. Respecto al detalle de calificaciones individuales y forma de cálculo del 
promedio: 

En el acta se publica únicamente el resultado final por etapa, sin identificar 
evaluadores ni calificaciones parciales. En su caso, el promedio obtenido fue de 5,2, 
y la ponderación se calcula conforme al siguiente criterio establecido en las bases: 

(5,2 / 7) × 100 = 74,28571429% 

Cabe señalar que este cálculo se aplica de manera uniforme a todos los/as 
postulantes, considerando los dos primeros decimales, quedando entonces el 
siguiente resultado: 74.28% 

3. Sobre los contenidos evaluados: 

Las competencias transversales que fueron objeto de evaluación corresponden a 
aquellas señaladas en las bases del concurso. La entrevista de apreciación global 
puede considerar la totalidad o parte de estas, a criterio del comité evaluador. 

4. En cuanto a la conformación del comité de selección: 

La etapa de evaluación global fue realizada por el comité correspondiente, según lo 
estipulado en las bases. El profesional psicólogo participó únicamente como asesor 
técnico del proceso, sin rol evaluador. Cabe precisar que, con la presencia de al 
menos tres miembros del comité, la sesión mantiene plena validez. 

5. Sobre sus solicitudes específicas: 



Respecto a los antecedentes solicitados en su comunicación, le señalamos que: 

• Para los puntos 1,3 y 5: le indicamos que debe remitirse a lo estipulado en el 
numeral 2 de las bases del presente concurso, inciso final. 

• Para el punto 4, le indico: 

- Directora Regional de Los Lagos, Consuelo Bellido Jara, en su rol de 
evaluadora.  

• Directora de Recursos Humanos, Claudia Oñate Koselly, en su rol de 
evaluadora. 

• Directora de Administración y Finanzas, Elizabeth Velozo Ramos, en su rol de 
evaluadora. 

• Director de Gestión Estratégica, lo representa en esta ocasión por hacer uso 
de su feriado legal, Bastian Aburto Cifuentes, en su rol de evaluador. 

• En relación al punto 6, le confirmamos que no existe error en la ponderación 
realizada, ya que fue calculada conforme a lo estipulado en las bases y 
aplicando el mismo criterio a todos los/as postulantes (explicado en el 
apartado 2). 

Finalmente, le informamos que el informe final será publicado próximamente y que el 
concurso será resuelto por el Director General, quien tomará conocimiento de todos 
los antecedentes disponibles y queda bajo su decisión entre ambos postulantes que 
superaron todas las etapas. 

Reconocemos su destacada participación en el proceso y agradecemos su interés y 
compromiso. Le invitamos a mantenerse atenta a la publicación de los resultados 
oficiales. 

Reciba un cordial saludo. 

 


